RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008106 E. Nº 6934/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relativas a la Licitación Pública                       Nº 4600003000, para la contratación de una empresa para vigilancia de zonas interiores y exteriores de oficinas centrales y plantas La Teja y Manga;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 27 de febrero de 2013, se presentaron tres propuestas por parte de las firmas: I) G4S  Secure Solutions; II) Securitas Uruguay SA; y III) Prosegur Uruguay S.A.;

                                  2) que la Comisión Asesora, con fechas 19 de abril de 2013, 7 de mayo de 2013 y 10 de mayo de 2013 informó que, de acuerdo con las ponderaciones obtenidas en los cuadros respectivos en los cuales figuran los factores (calidad y precio) y los sub factores de adjudicación respectivos para los tres items, surge que la oferta más conveniente es Securitas Uruguay S.A. (90%) aconsejando adjudicar los items I, II y III;

                                  3) que por Resolución Nº 1675/11/2013 de fecha 28 de noviembre de 2013, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida, por un año con opción a otro o 295.160 horas hombre, lo que ocurra primero, a la firma Securitas Uruguay S.A., por un monto de hasta $ 63:249.400 más IVA, por un monto de hasta $ 13.914.868;

                                 4) que el Departamento Servicios Jurídicos, de fecha 4 de noviembre de 2013, informa que no existen observaciones jurídicas que formular;

                                 5) que, según Informe de la Gerencia Económico Financiera, de fecha 16 de octubre de 2013, la erogación afecta el Rubro 2 del Plan Operativo – Programa Energía, el cual cuenta con disponibilidad para el año 2014, en virtud de la prórroga automática según el artículo 228 de la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley                Nº 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
mb
